
D. Francisco Sánchez Madrid como Vicepresidente de Fundación de Investigación Biomédica del
Hospital Universitario La Princesa; Dña. Rosario Ortiz de Urbina Barba, como Directora de la
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa, EN CALIDAD
DE ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, y en relación con la propuesta para la aprobación del
expediente N.º PNSP 2/2023 relativo al “CONTRATO DE SUMINISTRO DE
MANTENIMIENTO, AMPLIACIÓN DE FUNDANET, A ADJUDICAR POR LA
FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL
UNIVERSITARIO LA PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN
PUBLICIDAD.

INFORMA 

PRIMERO: Que la citada propuesta consta de un presupuesto base de licitación de CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CENTIMOS (188.853,52 €) IVA excluido. 

SEGUNDO: Que su financiación correrá a cargo de la Fundación para la Investigación Biomédica 
del Hospital Universitario La Princesa mediante fondos propios. 

TERCERO: Que existe crédito suficiente y adecuado para la realización del contrato. 

Y para así conste a los efectos de aprobación del citado expediente, firman la presente en Madrid, a 
4 de septiembre de 2023. 

Los efectos del presente documento se considerarán desplegados a partir de la fecha en la que haya 
firmado el último de los integrantes del Órgano de Contratación. 

VICEPRESIDENTE 
FIBHLPR 

DIRECTORA 
FIBHLPR 

D. Francisco Sánchez Madrid Dña. Rosario Ortiz de 
Urbina Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el Portal de 
la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.


		2023-09-20T15:55:40+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




